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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

REVOCA RESOLUCIÓN N° 1.589 EXENTA, DE 2025, DE ESTE ORIGEN
 

(Extracto) 
 

Por resolución exenta N° 1.614, de esta Subsecretaría, revóquese la resolución exenta N°
1.589, de 2025, de fecha 24 de junio de 2025, de esta Subsecretaría, que modificó el resuelvo 1°
de la resolución exenta N° 32, de 2025, de esta Subsecretaría, que estableció la distribución para
el año 2025, de la fracción artesanal de la pesquería de Jurel correspondiente a la Región de Los
Lagos, sometida al Régimen Artesanal de Extracción por organizaciones de pescadores
artesanales, de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa de la presente resolución y
en el artículo 61 de la ley N° 19.880.

Atendida la revocación dispuesta en el resuelvo anterior, se mantendrá plenamente vigente
para todos los efectos legales, la distribución de la fracción artesanal de la pesquería de Jurel
correspondiente a la Región de Los Lagos, sometida al Régimen Artesanal de Extracción por
organizaciones de pescadores artesanales, para el año 2025, establecida mediante la resolución
exenta N° 32, de 2025 de esta Subsecretaría.

El texto íntegro de la presente resolución extractada se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura.

 
Valparaíso, miércoles 25 de junio de 2025.- Rocío Paz Parra Cortés, Subsecretaria de Pesca

y Acuicultura (S).
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